
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:964/2013 

CÓRDOBA, 1 3 MAR 2 O 14 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la desaparición de 
una Notebook marca Dell Modelo Inspiran 1545 perteneciente a la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias; atento la Resolución Decanal nro. 831/13 por la cual 
se dispone la baja del bien citado, lo dictaminado por la Dirección de Asuntos 
Jurídicos bajo el nro. 53812, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 2, luce denuncia realizada ante la Policía Judicial de la 
Provincia de Córdoba con fecha 21/06/12, dando inicio a las actuaciones 
sumariales N° 1416/12 tramitadas ante la Fiscalía de Instrucción Districto 3 
Turno 3 de esta Ciudad; 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Disponer que a través de la Oficina de Sumarios se 
labren las actuaciones sumariales pertinentes, a fin de esclarecer en nuestro 
ámbito administrativo el hecho denunciado, y determinar eventuales 
responsabilidades del personal universitario, de conformidad a lo establecido 
en el Reglamento de Investigaciones Administrativas (Dec. PEN 467/99). 

ARTíCULO 2°.Comuníquese y pase a sus efectos a la Oficina de 
Sumarios. 
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RESOLUCiÓN W.: 21 B 


